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CONSTANCIASECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN
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A partir de hoy dieciseis (16) de enero de 2024 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la
providencia del al Primer (1) dia del mes de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023) por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto, en el.Art. 194 inciso 1° del
C.P.P. Vence el diecinueve (19) de enero de 2024 ^

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRE
1:

NO

ERI .STELLANOS -

se presentó sustentación

Número Único 254306000660202101220-00
Ubicación 44362

Condenado MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA
C.C #20550611

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 22 de Enero de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 25 de Enero de 2024

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETA

ERIKA MA REYC ELLANOS
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Y MEDIDASDE SEGURIDAD
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Bogotá D. C, diciembre primero (01) de, dos mil veintitrés (2023).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

HbeÍTrnnrtrr®^^ '̂í° P^o^^de este Juzgado averificar la procedencia de la

2. ACTUACIÓN PROCESAL

Circuito con,.Función de Coriocimierito de Funza-Gundlnamárca
^ de jumo de. 2022, cpciderió a MArIA DEL TRANSITO TORRES

tahih,! ¿ FABMCACION o; PORTE DE ESTUPEFACIENTES, yá la accesoria de
coroofá '̂i^pnrrt'̂ i y. funciones públicas por el, mismo lapso de la pena

rpe^' de prisión domldlíarla yla suspensión condiCónal

Sendas'"'"" '̂ deseptiembre de 2023, este Despacho avocó conocimiento de las presentes

FECHA DEL AUTO redención
MESES DIAS

28 de septiembre de JnP'í 0 27
01 de diciembre de 20?3 0 26

TOTAL 1 MES Y 23 DÍAS

2. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMAJURÍDICO

*s<>gún aaa audiencia d. Carpeta-OlACuacicnes", docume.tc,-003.Esch,oAcusac¡6.," Fdio 4.

Radicadin ¿543g6J3gQáP2021fil2ZQeQ (Wei) DIGITAL
^tenda'do: MARIA Da TRANSITO TORRES POSADA
Cédula "20550611
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Decisión P: NIEGAUBERTADCONDICIONAL
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3'.2r En punto de la decisión que ocupa, al Despacho, se traerá acoladón el contenido del articuló
64delaLey 599 de 2000, .modificado por el30delaLey 1709 de 2014, losiguiente;

•'...Artículo 30. Modifícase elarticulo 64de laLey 599de 2000el cualquedará asi:

Artículo 64. Ubertad condicional. ElJuez, previa valoración deta conducta punible, concederája
libertad condicional a laperspna.conderiadaa pena prívátiya delaHartadcuando haya cumplido con ios
siguientes requisitos:

1. ojiplarrr'^n" rumpiiHn (n-;quinfas (3/5) partes delapena.
2. n„i. «/ arl^iiarindesempeño \rrnmoortamiehto dui-ante ei trafámlento penltencimlP en eLsSomds:

rectusión permita suponerluneramente que.no existe necesidad decontinuar laejecución delapena.
3. Que demuestre an-alao familiar VSOCH _ ^ ^
Correspondé alJuez competente para conceder lalibertad condidonal establecer, con todos los elementos
deprueba allegados a laactuación,.la existencia s inexistencia delarraigo.

Fn inrio raso su ronccsioh estará supeditada a la reparacióna lá victima o ai aseguramiento de! pago de
ia indemniiación mediante garantíapersona!, real, bancariá ó acuerdó de pago, salvo, que se demuestre
insolvenciadla condenada. B tiempo quefalteparaelcúitipllmiéntqde ia.pena se.fendra'como periodo dé
prueba. Cuando este sea infeTigr a.tres años, elJuez ^rá áümentar/o hastS en. otro- tanto igual, de
considerarlo y7«tóáW.,., "(SH.brayadO fuera de texto)'.

Dé: lá; nórifiativa en. comento, emerge dáró, iqüé dentro de Ips requisitos establecidos .paira
conceder el subrogado dé libertad condidonal, se éricuentrah unos' de carácter objetivo
referentes, .entre ellos:: (i)e| cumplimiéhtd de lastres; quintas partes dé la condena (ii) .él pagó
delos péijuldós; y.uños décáíacter subje.tlyp que hacéh referénda á (i).el adecuado d^mpeñó
y comportamiento durante el tratamiento péniteríciarib, en el centro de redüsióri, durante el
tiérhpo dé :pr¡vádón de la libertad, (ii) la deriióstradóri de arraigo social y familiar, y (ili) la
valqradón de la conducta punible;

Ahora,-confonné el parágrafü i° del art,32 dela Ley 1709 de 2011; la prohibición del aitícujo 68
Adel Código Penal no aplica para la libertad Gohdidonai, por manera que no: se verificará ia
existendá de antecedentes penales delpondenadó paraefectos de verificar su procedenda o no.

Hechas las anteriores acotadones,. pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedenciadel subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: La condenada MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA se encuentra
privada de lalibertad poreste radicado, desde el7 de octubre de2021 a lafecha, llevando como
tiempo físico 25 MESES Y24 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: a lacondenada seleha reconoddo un total de1 MES Y23DÍAS, por
concepto de redenciónde pena.

Luego a lafecha de estepronundamiento, elsentendado hacumplido un.total de 27 MESES y
17 DÍAS, lapso quesupera las 3/5 partes de lapena impuesta (32) meses que corresponden
a 19 meses y 6 días, de manera que se cumpleel requisito objetivo.

3.3.2 De los perjuicios

Lasentendada no fue condenadaal pago dé perjuidosmaterialesy morales.
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3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1. Del arraigo social yfamiliar de la penada.

Frente al arraigo familiar ysocial de la condenada, dentro del expediente obra documentación aue

con'eraños de wf" novieX dTí^o!
r f' y Torres, estado civil soltera; grado déinstrucción segundo de primaria, de ocupación ama de casa.

Aunado a loanterior,

rie ^®'''®nte L. — ^v.^, VI JCI lui 1.L^1V_JUI, JMVICK l»lUKALt5 IURKES, hIJO
YKED mSI ToS '̂ 7' y-^Side en el inmueble con I^IRIAM
cuates vTeTunto crdoTde etos la condenada, quien tiene tres hijos, de los

eL"domIsto^^^^^^
ReM que la penada es separada, vivía sola antes de estar privada de su libertad, yque laboraba
en oficios vanos, cuidaba ninos, y trabajaba en venta ambulante.

"a® condenada, JHON FREDY TORRES POSADA, reside enMadrid (Cundinamarca) ytambién trabaja en; venta ambulante. «"«-reaaeen

Sé refirióel ingresó mancomúhado de 3

b^irní' °f® ingresos fijos, no obstante, se evidencia apoyo para é) cübrimiénto de sus gastos
ssAsr •" •'« «

S es menester-adentrarse en lo concémiente.a la valoraciónde laconducta punible desplegada porelpenado.

déupn'íél.ado '« «•"""«as Punibles frente al Irátemiento penitenciario

i?d?dP^5ni?'pmr'° ^ «bdificadón iritroducidá al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
iuez dLe Minraf nro - ° procedencia del subrogado de la Libertad Condicional elpues si bien este requisito fuemodificado, no fue eliminado en la nueva ley, por lo que se pí-ocederá de conformidad.
En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la

rSrin ? necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertadcoi^idonal no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumolen
,( dfc?aVpS»H !n® ' e' mismo depende de la valoración que haga el funcionariojudicial encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comoortamiento v
conducta desplegada por el condenado en el centro carcelario frente alos hechos delictuales ose quiere la naturaleza del delito que pemiite advertir la: pei^onalldad del sentendad^on^^^^^^^^^

)r, fue allegado informe por parte de asistencia social de los Juzgados homólogos
liante el cual seIndico que, el señor EDICSON JAVIER MORALES TORRES, hijo
lAnífPCt'n nilO OC Ut.- • _>_ . . ' '
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de sopesar si subsiste ono la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sandón
penal, los cuales además apuntan a la readaptadón del reo ya la protecdón de la comunidad.

Frente a la valbradón dela conducta punible que debe efectuar elJuez deEjecudón dePenas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Cohstltudonal se pronundó en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15deoctubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la
cual seestudió la exequlbilidad del artículo 30 pardal dela Ley 1709 de2014, norma que modifico
el artículo 64del Código penal y supeditó elotorgamiento de la libertad condidonal a la"mm
mlnmdón de ^ rnndiiífa nunlblé''̂ / suprimió eltérmino "gravedad", porloqueconduyo laCorte
en dicha decisión lo siguiente:

"...36: Sin embargo, como sedijo antériormente, eíarticulo 30dela1709 de2014 excluyo lareferencia a
iagravedaddelaconducta punible, con lo cualeljuezdeejecución depenaspuede entrara valorar también
o^s aspectos yelementos de. dicha conducta. La sola ampliación de! conjunto deelementos que debe
tenerencuenta eljuezpara adoptar una decisión enreiadón con la¡itíertad^adicionaldelcondenado no
representa, por símisma, un pwblema. En la Sentencia T-S28 de 2000 antes citada, iáCorte avalo^
posibilidad enrelación con decisiones.de losjueces deejecución depenas durante iavigencia del Código
Pena! anterior, en el cual estos debían tener en cuenta ios antecedentes de hs conde^dos y su
personalidad. Ello permite aljuezde ejecución de penas recoger unmayor numero de elementos de
contexto enrelación con íaconducta punible quepueden serfavorables a!condenado. De talmodo quela
ampliación dé! conjunto de elementos a tener en cuenta a ¡a hoja de decidir sobre ía libertad condiaonal
noconstituye porsi misma undefecto de constitúcionalidad...."

" 48 En primer lugares necesario concluirque una nomiaque exige que losjueces deejecución depenas
Atoren la.conducta punible delas personas condenadas para decidir acenca desulibertad coridiaoijal es
exequible a latiiz. delos prindpíos dei nonMs in ídem, de!Juez natural (CP. art. 29) ydeseparación de
poderes (C.P.árt 113).

49. Por otra parte, dicha norma tarnpoco vulnera la prévaléhdá de tos tratados de derechos humañcK eh
elorden interno (CP, áft. 93), pues nodesconoce eideber de! Estado deatender.de manera pnmordial las
fundones de resocialización y prevención, espedal positiva He íapena privativas de ía libertad (Pacto
In^adpnalde Derechos Oviles yPolíticos art. 10.3yConvencióri Americana de-Derechos Humanos art.
5.6).

50 Sin embargo, sísevulneraeíprincipio de l^alidadcomo éiementó deídebido proceso en materia peria!,ajando ellégisladorestablece qué iosjuecesdeejKUdón depenas deben valorarla conducta puniblepara
deddirsobrela libertad condidonal sin darleslosparámetros para ello. Por lo tanto, una norma que
exigeque los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadasa penasprivativas desulibertadparadecidiracerca desuliberadcondidonal^
exequible/ siempreycitando Iávaloración tenga,encuenta ftx/as iascircunstaricias, elementos

ó desfavorables a! otorgamiento dé la libe^d condicional.

SI.Finalmente, laCorte condúye que losjuecesdeejecucióndepenasymedidasdes^uridad
deben aplicar /a constitudonalidad condicionada de la expresión "previa valoraaán de la
conducta punible'contenida enelartículo 30delaLey1709 de2014, entodosaquelloscasos
enquétalcondldonamiento lesseamás fávorablea loscondenados... (Negnilas ysubrayas fuera
del texto)

Pe igual manera, la Corte Constitucional mediante la sentencia T-640 de 2017 del p de octubre
de 2017 con ponenda del H. Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo, reitero que'para la
concesión dela libertad condidonal es indispensable qué acatando jodispuesto enel art. M.del
Código Penal, modificado por el art. 30 de la Ley 1709 yla plUricItada providenda C-757 de 2014,
se realice esto previa valoración de ia conducta punibié' conformé al contenido de la
sentencia condenatoria ydetermine el cumplimiento déios presupuestos exigidos en lanorma en

Al respecto señaló:
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m¿LT<SñdS^!r ' " desfavorables 3Í otorgamiento de la

establecimiento peMenciarlo ócárcelario, y(«0 que demuestre arraigo familiarysodat.

no pueae hallara en tas diferentes.v/sipnes de los valores morales, stnp en losprtndpldsconsbtudpn^es.
eí á,/o de lasfacetas délaconducta punible, como también ío

^ orcí/ojte/7c&s demayor ydemenorpunibUidad, los agravantes yios atenuantes entre otras Porlo que eUuez de ejecución de penas deOé valorar, por igual t^as ycada una de^¿f'
punible ensu integridad, según lodeclarado pore!Juez que proRere ia

este es so/o Uno de los distintos factores que debe tener en cinta Sl7¿de
a'erf<*/-soífl?7a libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con elmmpor^mmnto de!procesado en prisión ytos demás elementos Útiles que permitan analizar la^e^U^

%^Tr^^a¡!zatíS° "" P'̂ '̂ madas en ,a estrategia de readaptación social en el

concLáZTubr^doTn '̂ "rcunstancia, como motíyaaón sufítíente para negar la

nTniZ'l"" "° ^/^"rse a la lesividad de ¡a
Zmp^o '^ 'pore! contrario, realizardanálisis

veritorl''¡fro™H''-'!f1 corporación en recientes decisiones, estableció que para efectos de

elementos -
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analizada por el Juzgado fallador, para determinar la necesidad dé continuar con la ejecución de
la pena privativa de la libertad.

Al resoectd laH. Corte Suprema deJusticia refirió qué: "(...).unjuicio deponderación para determinar
lanecesidad decontinuar con laejecución deiasanción privativa delalibertad, debe asignarle un peso
importante alproceso dereadaptación y resocialización del interno, sobre aspectos comoJa es^ta
gravedad de la.conducta (analizada en forma individúa!);pues si asi no fuera. Ja retnbuaonjusta pqdna
traducirse.en decisiones semejantes auna respuesta de venganza colectiva,^que en nada contnbuyen con
iáreconstrucción deltejido social,yanulan ladignidad delserhumano (...) .

Sucesivamente, elm^moórgano ordinarip.decantó.que: %)la
cómoprincipiólegltiinadoryobjetivo supremo de tíejecución deja pena, constituye '̂ce"tj°. de B
condénela obligada de ladefíríición de Colombia cómo Estado.Soaat de Derecho fundado ene!respeto
deladignidad humana (aritulo l" delaconstitución Política),
(...)

La gravédad de ia conduda debe annonizarse don otros factores, según se expuso, corpa ejcompórtarriiénto de! prdcesadp en prisión ytodos aqüelips que ^rrnitan determinar si se justifica Ja
continuación déla ejecudón deJapenaprivativa dé la libertad (:••) -

3.4.3i- Caso Concreto

Así iás cosas, acatando ló iéñaladó en el articulo 64: del Código Penal y la Sentencia. G-757 del
2014 V denhás precedentes iurisprüdeiiciales citados con^ ant^lacjon, conformé a las
circunstancias, iéleriientós Y consideraciones hechas, por él juez; fallador en^ la sentenaa
cohdénkoría, debe Indicar el Dspácho qué el respectivo análisis dela yalóracion dé la conduct^
punible despiégádá por la condenada MARIA DEL TRANSITO TORRES PO^DA, serealizara
décara a su proceso de resocíalizadón, para así conduir si evehtualménte en el presente caso
procede la cóñcésión del suljrogado penal solicitado, para este momento.

El antérióf estudio, se realizará desde la óptica déla necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la fundón resOdalizadora del tratamiento progresivo penitenciano, ai efectuar una
ponderadón de los factores de readaptadón que ha desarrollado el interno para lograr su
reinserdón sodal, a la luz de las fundones dela condena aplicables enesta etapa de ejecución
de penas, como lo es la preveridón especial yla reinserdón social, frente a los elementos de la
conducta desplegada y analizada en lasentenda condenatoria.

Frente a dicho aspecto la Sala de Casadón Penal deia H. Corte Suprema de Justida ha reiterado
que "(..•) una de las fundones de ia pena es ia prevendónespedai positiva que consten .buscar la
resodaiizadón deicondenado, respetando su autonomía y dignidad humana,
penal no esexduir a! infractor de la sodedad, sino promover la reinseraon de este, ofreaendoie todos los
'̂ irrazonables encaminados aalcanzarla. (...) Con tai fin, ei Código Penitenciario yarceiano preve
unos mecanismos terapéuticos mediante los cuales seprende potenciar ias calidades de lascadosy
preparados para ia vida en libertad, yunos benefídos administrativos que pueden implicar reducaon ote/
tiempo deprivación deesta (...y-

Criterios que obligan al Juez de Ejecudón de. penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya cumplido el condenado, el desempeño ycomportamiento del mismo en su lugar
de reclusión, la fase de tratamiento penitendario en la que se encuentra daaficado, y, eageneraU
todos los aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento

No AP:977-2022 con radicado No. 61471. del docefU) de julio de dos mil .vintiJói (2022). M.P. FHRNANOO

STP, 17,.20=0. R.di« I0S733. BogoU O.C.. d¡„,10,rcb»o ..d», mi, «.,= ,2020,. M.l'. JOSÍ FRANCISCO ACUÑA
VIZCAYA.

- Dwisióa segunda insiancia
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penitenciario, atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, ydel desarrollo aue
de esa norma han realizado los precedente jurisprudenciales. desarrollo que

Es asi que, para efectos del otorgamiento de la libertad condicional, se itera, el comportamiento
r s c^^rs^^a nnr
aT"rcLr¿a pínibLIXadT ^-te t̂odos los

desarrollado por la Corte Constitucional yla Sala de Casación Penal de la Corte
gX nrtil estableció la importancia de efectuar una ponderación razonableentre el proceso de reinsercion del condenado yla valoración de la conducta punible, analizando
todas las crcunstancias elementos yconsideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables odesfavorables. J en la sentencia

precedencia, el referido precedente jurisprudencial estableció

l^^díidrí?, ^ ^ reiteró ta importancia constitucional que tienen lar&oaahaaon de las personas condenadas yla fínalldad preventiva especial de ia pena Por ello indicó

antecedentes de todo orden para efectos de evaluar nmmcn w*» r^ri=r>t^^r, -

n^7, f^ ^ '̂edaddenuevas conductas delictivas, entodo caso, debe valorar laconducta
f -I Circunstancias, elementos yconsideraaoiies hechasporeijuezpenalenla

^ " desfavombies al.otorgamiento delaHbenad condidonai

Elemento que de igual manera tuvo eh consideración la: l^onorablé Corte Suprema de Jusüda en
la sentencia, de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2ÓÍ9, donde sé indicó que el
deSrar fá iíZro^H^ ""^i a lesividad de la conducta punible pará^
aná^fr improcedencia del subrogado bajo estudio, slnó el mismo se debe realizar con un

nueTpS compo^miento del condenado en prlslón ylos demás elementos
libertad ^ necesidad de cootinuar cdn lá ejecución.de (a pena privativa de la

aueá'iuefa¿ '̂ '̂«^«db No. 1057/110998, el 14 de jülio de 2020, reiteró
frehte aTa valoradS^ "fponderación, debe sopesar- el tratamiento pénitenciario
consideridnn^ niLT H P""'We por ia que fue condenado, teniendo en cuenta las
te concS alug^ ' condenatoria sean favorables ono, afin de llegar a
3.4.3.1.- De lavatoracrón de laconducta punible

El jgzgado^2= Penal dei prcuito con Función de Conocimiento de Funza^Cundinamarcá mediarite
sentenaa del 3dé junio de 2022, condenó a MARIA DEL TRANSITO a a

ffico'faBRI«cT^^»» ' -tfra del'del'de^ el Hí K ^ ESTUPEFACTENTES, yala accesoria de inhabilitación
nplánlf í yfunciones publicas por el mismo lapso de la pena corporal
efecTctón de ^™Trt fdomiciliaria y la suspensión condicional de láejecución de la pena, al determinar que, miembros de la Policía Nacional obtuvieron Infomáritin

Sn^ma r-r 20-40 Serp^ ÍeSCundinamarca, un individuo conocido bajo el alias de "CUCHO", de nombre "FERNANDO" se

familia, entre ellos ia aquí condenada quien es conocida como "MARIA, aquien en diligenda
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de allanamiento le fue encontrado un alijo con 4envolturas en papel vinipel de color negro, con
olor ycaracterísticas similares al bazuco, que sometida a la prueba de PIPH an-ojo resultado
positL para en peso bruto de 32.6 gramos, peso neto de 31.9 gramos, para cocaína ysus
derivados.

Adidonalmente, le fueron halladas 22 bolsas de sello hemiético, tipo ziploc pequeñas vacías y50
bolsas plásticas de sello hermético tipo ziploc vacías medianas, lo cual fue objeto de reproche en
sentenL condenatoria, pues la condenada tenía consdenda de la ilicitud de proceder yaun asi
decidió guardar eh la habitadón en la que pernoctaba, sustandas estupefacientes, yasi mismo,
una serie de elementos indicativos de su empaquetamiento,, en dosis individuales para su postenor
distribudón.

No puede pasar por alto el despacho que tales drcunstandas deiidiuales altamente reprochable,
coritribuyen al flagelo del mlcrotráfico de estupefadentes que tanto danp ha hecho y^ue
hadendo a nuestro país en espedal a la pobladón juvenil que a diario sucumbe ante dichas
sustandas, que generan alta dependenda ydestruyen áquienes las consumen, lo que revela la
personalidad dela condenada, insensible e in:espetuosa frente a sus congeneres.

3.4.3.2." Del tratamiento Penitenciario

Frente adicho aspecto yanalizando ei acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establecimiento carcelario mediante los cual^ allego (")^ cartela
biográfica (ií) resolución favorable (iii) certificados 'Ss
se tiene frente al tratamiento penitendario de la condenada MARIA DEL TRANSITO TO^ES
POSADÁ> que su conducta al interior del establedinientó carcelanOí ha sido calificada en grado
de buena yejemplar durante su privadóri de la libertad; asi niisriio, la penaba ha realizado
actividades dentro del pehái en estüdip, que le han significado elrecpriodt^lento de redención de
pena. Se advierte, además, que no ha sido sujeto de sanción disciplinaria yfue emitida en su
favor resolución favorable por el pirector del Estableamiento Caree ano, para que el ^éjécudón de penas; considere :déntro/de sus facultades legales si le otorga p no la libertad
condíclonaU

NO obstante lo anterior, consta en la dtada cartilla biográfica allegada, que la penáda^se
dasificada en fase de tratamiento penitenciario de "Media según acta No: 129-QS6-20M del 21
de septiembre dé 2023, etapa que según lo dispuesto en el artículo ,144 de! Codigo PenltencianofSrio no corresponde al fase estabiedda para el subrogado bajo estudio, P"es in^be
a la tercera de las anco fases del tratamiento penitenciario', cuyo objetivo es presamente
preparar al condenado, mediante su resbdalización para; la vida en llbeited ycuya yblpacipii^se
toJ^en el estudio dentífico dé la personalidad del interno que realiza,e| Consejo de Evaluación y
Tratamiento -art. 144 Ley 65 de 1993-, toda vez que el tratamiento penitenciario es progresivo y
programado eindividualizado, conforme lo establece el artículo 143 ibidem:

Para el estudio de la libertad condidonal la etapa de tratamiento penitendario que coindde
corresponde a ia de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado la penada, quien se
encuentra privada de la libertad por cuenta de este radicado desde el 2' de enero de 20M, no
obstante, artualmente se encuentra dasificada apenas en ia tercera de las cinco fases del
tratamiento penitendario, denominada fase de media seguridad.

Frente a la fase de "media" seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, ^emitida por ei Instituto
Nadonal Penitendario yCarcelario INPEC, estableció;

condicional.
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'"'°í eÍmtemo(a) mediante concepto integrai favorable del cumplimiento dé losfactores obMivo ysubjetivo, emitido por eiCETalcanza, eicumplimiento de una tercera parte de lapena
tiempo requerido.para la libertadconMona! yseevidencie la capacidad dei intenio(a) para asumir de manera responsable éspatíos de

tratimento queimplican menores restricciones de seguridad.

Los prt^rarhas^uatívos ylaborales i]ue seofrecen en ésta lase sebasan en la intervención individual y
grupaii permiten d fortalecimiento decompetenciaspsicosociales yocupacionaies a trav& de laeducación
formal no hrmai einformal; vinculación a actividades industríales, artesanaies, agrícolas, icarias yde

los cual^ se complementan, con tos Programas de Cultura, Recreación, Deporte, Asistencia:
Espintuai, Ambiental, Atención Psicosodai, Promoción y Prevención enSalud.

Enestafasese clasificarán aquellos internos(ás) que;

PSi^á/3) dé¡apena Impuesta encaso deencontrarse
f^^iba^ ^ ^ "" ^ deJustiaá
2.No registren requefirnientaporautoridadJúdíc^n

Pe^^ario" actitud positiva yde compromiso hacia e! Trátímlentó
4. ^ reladorten einteractúen adecuadamente, nogenerando violencia fsica. nipskolóqia.
5.Orienten suproyecto déVida dirigido a ¡aconvivencia iñtra y extrarñurai.

fasiln¿ri^°'̂ '̂ ''° áreas del Sistema, de Oportunidades, bfretído en ia
[puridadlos intemos(ás) que requieran mayor íntervérUáÓn ensutratam^Dto ym podranserpromovidps(as) poretcer, afásé de mínima seguridad, aquéllos giíé;

Desdée!factorsubjetivo:

Í^o7áZ£fnt"r:SoZ}"'competencias personales y
Así mismo, en el artículo 11 de la referida Resolución No. 7302, reseñó qüe para efectos de
procer a realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciarió deuna persona privada de la
Mbertad, yasi garantizar la progresividad del mismo que establece la Ley 65 de 1993, el condenado
debe cumplir con todos los requisitos establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y

® "O ha sido clasificado pbrel Consejo de Evaluación y Tratamiento -CCT- del estableamiento carcelario, en las siguientes etapas del tratamiento penitenciario, hasta
.^snflpa: que coingde con ei subrogado bajó estudio, ysegún la norma

ibidem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso dé tratamiento del interno en
debe ser reportada en forma escrita porel CET como mínimo cada 6

meses.

relevancia para la decisión bajo estudio, pues precisamente la
npmíLn Ht "'"t'ena<'a a través de las diferentes etapas del tratamiento penitenciario,
rnZÍ " ''f "f CCT, a través de la aplicación de instrumentos científicos yjurídicos, el

" tratamiento del interno durante su proceso en cada una de las fa¿es,evidenciando sus avances oretrocesos; no obstante, seitera, la condenada aún no seencuentra
dastficado enaquella fese que coincide con lalibertad condfclonal.

"• Suprema deJustida, en decisión emitida el 27 dejulio de2022dentro del radicado No. 61616, refirió que las fases de tratamiento penitenS Ln las
erramientas por medio de las cuales se evidencia la progresividad del sistema penitenciario, la

er
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cual concluye con lafase deconfianza dela libertad condicional, como finalidad delarehabilitación
de la condena de prisión.

En palabras de la Corte se indicó que; "(.••) B artículo 142 expone corno objetivo dé tratamierito
pénitenciário «preparar aicondenado/mediante suresociallza'ción para la vida,enliberta», senarioque
contempla un carácterprogresivo integrado por lassiguientes fases (canon 144 ejusdem): (i) observación,
diagnóstico ydásifícadón delinterino, (ii). alta puridad, que comprende eiperiodocerrado, (iii) mediana
s/^uridad, que corréspóhde aipéríoda serníabierto, (iv) mínima seguridad o periodo abiertOi, Y(v) de
confíanza, que ooinddecon iá.libertad condlcIpnaL

Las fases delehabiiitáaári yrésóüamaaón énelproceso penitendarlo preparan a ios seitténciadospara la
reincorporación a ia vida encorhunidad ymnfomiea sucarácter progresivo, permite coriduir que'eri los
diferentes períodos porloí qué.atraviesan va disminuyendo la rigidez en la limitación dei dérécho a la
libertad, enespecial eldelocomódóriálinteriordeiéstabiedmíeritqderedusión ypaulatinamente poirfuera
dek(ár.CCt-89S-2013yTS81-2017). ^
De ese;modo, eitratamiento peniténdaria poseé dosáspeos basilar^, deuniado, ia readaptadon soaai
del.condenado'y, de! otro, larelación quehay:eh^élj3^^ a;accedera.programas. deestúdio.y trabajo
quepermiiar) redimirpena eincidanfiri^lderecho á lá libertad

(. )Sóio:de esa forma sehace palpable la progresividaddei sistema penitendario, cuya cülminádón esia
fase de confianzadeia libertad condidohal, qúé.présuppne iaenmienda yreadaptadón ddjielincueñtey
efectíviéá sureliaerción a iasociedad, Ic^ránácse lafírialidad relabUitadora deiapena (...)".

Asi iáscosas, evaluadas en concreto" las pruebas obrantes énelexpediente corr^pondjéntes al
tjaiarníento. penitendario dél cdridénado, seobserva que sí bien cómo aspecto favorable se tiene
iáacéptación d¿ cárgos realizada por. lacondenada, y-qüé teta ha desan-pUado actividadés que
han propendido por surésoeializadón y ha observado buena conducta'al iñténor del penal; no se
ericúentrá daslficado en la fase dé cdhfiahza del tratairiíento penitenciario; etapa i^lúé cbinddé
con la libertad condicional, pOr manera que tal drcunstáhda en su tratamiento penitenciarip,
¿jpesada con la valoradón dela conducta punible por la que fue condenada enla sentehtia, én
donde los elJuzgado failador resaltó elalto impacto ygravedad deésta, impiden predicar en^e
momento procesal que rio se hace necesaria la ejecudón de Iá pena iitipuesta de rtianera
intramural.

Lb anterior, en atendón a que, si bien hasta ia fecha el penado ha realizado adiividades para
redención de pena, y haobservado dentro desu redusióh buen comportamiento en procura de
su reinserción social, atendiendo los lineamientos jurisprudendales endta, dicha situación debe
armonizarse con los elementos de la conducta punible por las que fue condenado, que fue
destacada por el Juzgado fallador enla sentenda condenatoria emitida dentro deéstas diligendas,
análisis del cual se debe desprender la procedenda o no de la libertad condidonal, una vez
confrontado con el avance en el tratamiento penitendario, quees progresivo, pues el Juez de
Ejecudón de Penas debe evaluar cada situadón en particular, lo que permite, aplicar un
tratamiento diferenciado en cada caso.

Es así que, él Despacho no puede pasar por alto las drcunstandas en que se enmarcó la acdón
criminal de laseñora MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA quien fuecondenada porlos
delitos deTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, pues al examinar la
sentenda ensu integridad, sibien como aspecto favorable, se tiene larebaja de pena con pcasion
a Iá aceptadón dé cargos, existen varios componentes que permiten calificar las condurtas
punibles por la que fue condenada, como de mayor entidad, como sedestaco en ei acapite "de
la vaioradónde las conductaspunibles", de este proveído.

Por manera que, sereitera, tal como seindicó al Inido, que enelcaso deMARIA DEL TRANSITO
TORRES POSADA, aúnse hace necesaria la ejecudón de la pena resultado del diagnostico

' Decisión segunda instancia No. AP334S-2022 con radicado No. 61616, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós
(2022). M.P. FABIO OSPITIA GAÍÍZÚN.
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conauctes pumbles por las que fue condenada, impiden establecer que no sehace necesaria la

por la' DUIN L^?a"^Potó NacToíTaf ^ allegados
SmilLc „nf=rH ^ Nacional, consta que la penada ya ha sido condenada por hKhossimilares, optando nuevamente por trasgredir el ordenamiento legal.

13 H. Corte Suprema de Justicia en decisión CSJ

VIsSyÍ estebtó septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA

éstableddosen laprecitadanorma.

institucional mediante las sentencias, C-194 de 2myC^757ae 2014

SS£SSS=S

T^NsírOTÓrtS^^^ ^'̂ ^"denada MARIA pÉt
OTRAS DETERMINACIONES

Por elCentro des<»nifr;»»; ^

íia'rÍTd?de '̂conden'J^a''"'' '' «ocelario respectivo, para que repose en la

••i.-í
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. DEL RECURSO DE REPOSIOÓN INTERPUESTO CONTRA AUTO NO. 1623DEL 28
DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Teniendo en cuenta la constancia secretarial ingresada el 24 de noviembre del presente ano,
mediante la cual seallegó recurso dereposición ensubsidio apelación contra auto No. 1623 del
28 de septiembre de 2023, no obstante, de la lectura del mismo, seestableció que dicho recurso
esta dirigido contra auto No.. 1625 del 28 de septiembre de 2023, seordena, por las^reteria
1°adscrita a estejuzgado, correr el traslado correspondiente del auto No. 1625 del 28 de
septiembre de 2023, mediante el cual le fue negado el subrogado de la libertad condicional a la
penada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada MARIA DEL TRANSITO TORRES POSADA Ja
LIBERTAD CONDiaONAL conformé las previsiones del articulo 64 ^
modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de confonnnidad con la parte mot||^y-
providencia. *" "

SEGUNDO: Dese cumplimiehtó al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR elcontenido ^
privadade la libertad.

CUARTO: Contra esta
r remitidos ál

proceden

^«ggiBESS-SSKS..
MOTíFICACíü^íES

»ícH«<aüS=Xli2iíí>^-r--,

ceouLv.iS-Si^-'-^«MBREDE f^N=iO«AR.O«E«OT;F;c„:
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